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Convocatoria

Emprendedores culturales podrán presentar proyectos para pre-incubarse en EXPRESIVA 

Hasta el 29 de abril se encuentra abierta la convocatoria para la presentación de ideas-proyectos que tengan algún tipo de vinculación al ámbito cultural. Los trabajos seleccionados recibirán asesoramiento y apoyo para su desarrollo.

La Universidad Nacional del Litoral junto al Gobierno de la Ciudad de la Santa Fe continúan brindando a los emprendedores el acceso a formación, capacitación y apoyo técnico, para poner en marcha su propio negocio. Esta tarea se lleva adelante a través de EXPRESIVA: Incubadora de emprendimientos culturales de Santa Fe.

Este año, a diferencia del 2010,  la 2ª Convocatoria para la presentación de trabajos se encuentra abierta para emprendedores de toda la Provincia de Santa Fe. Los proyectos deben estar orientados a áreas vinculadas a la cultura y formularse como emprendimientos sustentables.  

Las propuestas que resulten seleccionadas ingresarán al sistema de preincubación en EXPRESIVA, recibiendo asistencia técnica y legal para el armado del Plan de Negocios. Este apoyo se realiza de manera gratuita y está a cargo de equipos especializados designados por la UNL y el Gobierno de la Ciudad. 

Emprendimientos pre-incubados

En ocasión de la convocatoria 2010, se presentaron un total de 65 ideas-proyecto en diferentes áreas temáticas. Finalmente, la Comisión Evaluadora, constituida por representantes de la Universidad Nacional del Litoral y del Gobierno de la Ciudad de Santa Fe, seleccionó un total de 27 proyectos para el ingreso a la etapa de preincubación prevista en el marco de este Programa. Los mismos pueden desagregarse de la siguiente manera de acuerdo a las categorías definidas en la convocatoria: 2 en Artesanías; 1 en Diseño y Artes Visuales; 1 en Diseño Textil; 3 en Complejo Editorial; 4 en Complejo Audiovisual; 7 en Diseño; 4 en Complejo Turístico; 1 en Diseño de Indumentaria; 1 en Artes Escénicas; 1 en Gestión Cultural; 1 en Artes; y 1 en Complejo Audiovisual y Turismo.

“Los responsables de los proyectos seleccionados continúan trabajando en instancias de asesoramiento y apoyo para su óptimo desarrollo y el armado del plan de negocios junto a tutores especializados en las distintas áreas de desarrollo, lo cual es una satisfacción para quienes sostenemos esta iniciativa”, manifestó el Ing. Eduardo Matozo, uno de los integrantes del Consejo directivo de la Incubadora.

Durante 2011,  a través de EXPRESIVA, se desarrollarán diferentes instancias de capacitación para emprendimientos culturales y una muestra que incluirá los productos de los proyectos seleccionados durante la 1º Convocatoria. 

Presentación de proyectos

La convocatoria está destinada a personas físicas y/o jurídicas con intenciones de desarrollar un emprendimiento que desemboque en una actividad empresaria. Tendrán prioridad aquellas ideas que tengan como territorio de desarrollo o algún tipo de vinculación con la Provincia de Santa Fe. Los proyectos que participen en la convocatoria deben pertenecer a alguna de las siguientes áreas: audiovisual, fonográfica, editorial, turística, diseño, artes y artesanías, entre otras. 

Las bases de la  convocatoria y el formulario para la presentación de trabajos están disponibles en: www.unl.edu.ar/emprendedores y www.santafeciudad.gov.ar o pueden solicitarse vía e-mail a: expresiva@santafeciudad.gov.ar
El formulario deberá ser enviado antes del 29 de abril de 2011, a las 20:00, a la dirección de correo antes mencionada, o de forma personal en: Pasaje Martínez 2626, Santa Fe. El mismo podrá ser acompañado por un documento que deberá ser denominado “información de soporte” en el que los participantes de la convocatoria presentarán información que justifique, sustente y clarifique los alcances del proyecto y origen de la idea. 

Para obtener más información, los interesados podrán comunicarse al Tel. (0342) 4551211 int. 117
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